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P A R T E  O F IC IA L,

SECCION DE LA GACETA.

l>IilSSII)KiV(;iA DEt ’éoNSUJU DE-Jll-

S. M. la JRpin^ nuestra Señora 
(Q. D. G*) y su augusta liea l fa
milia continitan en e s t í  córte sin 
novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Exposicío.n á S. M»

SEÑORA: Destinado como se halla 
por su especial instituto el cuerpo dd- 
ministrativo de la Armada, á llevar, 
no solo la contabilidad del personal de 
lodos los otros cuerpos del ramo, así 
en Europa como en América y Asía, 
sino también la del inmenso material 
de (jue cpnsla la marina de guerra; y 
debiendo sujetar sus operaciones á re
glas fijas y principios uniformes que ga
ranticen la exactitud y acierto de ellas,

• «apoce dio'una Organización convenien
te al intento, ó no reúne la que tiene 
hoy las condiciones indispensables para 
que tan vasta y complicada administra
ción pueda desempeñarse con la retru- 
iJaridad y dPd^ que exige eb buen ser
vicio del Estado.

El progresivo acrecentamiento que 
en estos últimos años ha tenido la ma
rina militar por el impulso que ha re
cibido de la proleclora mano de V. M. 
na hecho necesario el aumento del 
personal de los distintos cuerpos que 
constituyen el general de la Armada, 
al paso que ól de la administración eco
nómica ha perraanecidó festaéínhádci, 6 
como on los tiempos en que aquélla se 
hallaba en sü mayor decadencia, pues- 

0  que reducidos los empleados á un' 
numero muy insuficiente para atender
PÍnn! y complicadas obligáí
cwnes, resulta de ello la lentitud y 
embarazos en las cuentas á que obliga

 ̂ atenciones 
peculiares de la institución.

Conta
bilidad especial de la marina que V. M.

se dignó aprobar por Real decreto de 
2 de Enero último, preciso era tam
bién que sus disposiciones estuviesen 
en armonía con las condiciones deí 
cuerpo á que se destinaba, poniendo 
el núrnefo de individuos en relación 
con el aumento de- atenciones y ñeco- 
sidades creadas. Con este objeto se ha 
íedactado el Reglamento orgánico en 
el qne, al mismo tiempo que se esta
blecen las clases de que ha de constar 
e¿té antiguo cuerpo, se determinan los 
deberes dé cada una, las reglas que ha
brán de dbáervarse para los ascensos y 
las consideraciones que deben obtener
se segiin la clase y naturaleza de ellos.

Como consecuencia natural y pre
cisa de esta medida, se designan las 
circunstancias que habrán de reunir y 
acreditar los que deseen ingresar en la 
carrera administrativa en clase de Me
ritorios, fijándose reglas en la instruc
ción que subsigue ni Reglamento para 
determinar las calidades necesarias 
paro el ingreso y ascensos'sucesivoií de 
los jóvenes de que habrán de salir un 
din Jeíes y Oficiales de la administra
ción económica de la Armada.

Penetrado el Ministro que suscribe 
(le la urgente necesidad de poner tér
mino á los inconvenientes que -puede 
producir una situación como la que 
deja reseñada, tiene la honra de so‘- 
meter ó la aprobación de V. M. el aif- 
jirntü proyecto de decreto.

Madrid 17 de Marzo de 4tl58.=pSE- 
NORA.—A L. R. I». de V. M.—Joáé 
Mana Quesada.

REAL DECRETO.

Artículo .1. °  ‘ En vísta de las razo
nes que Me lia expuesto Jmi Ministro 
de Marina, y de acuerdo con el dictá- 
men del Consejo de Ministros, Vengo 
en aprobar el. adjunto Reglamento or
gánico del cüerj'o administrativo de 
la Armada, la Ini:;''}iccion que le acom
paña para eí ingreso y régimen de 
fos'Meritorios deí ínismoj v la plan
tilla del número v clases de que ha 
de constar él referido cuerpo.

Art. S." El Ministro de Marina que
da encargado de llevarle á efecto en 
todü¿ sTis partes.

Dado en Paldciu á 'diéz y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado dé la Real 
mano.—El Ministro de Marina^ José 
María Quesada.

MINISTERIO DE LA CUERRA-

10.— Circular.

Exemo. Sr.: El ,Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo siguiente:

»La Reina (Q. Ü. G. j; en vLsla de 
la comunicación de esa Dirección ge
neral, fecha 10 de Febrero último, -en 
que manifiesta que el Teniente del re- 
gimiento de infantería Infante, núme-i^ 
ro 5, D. Rafael Crame y Baguer, no se 
ha presentado en su cuerpo, no obstan
te haber transcurrido mas de dos m e
ses desde su salida del castillo de Gi- 
bralfaro de Málaga, en que se bailaba 
arrestado, se ha servido resolver que 
el expresado Oficial sea dado de baja 

.en el Ejército, publicándose en la or
den general del mismo,- conforme á lo 
prevenido en Real orden de 49 de Ene
ro de.4850; siendo, al propio tiempo la 
Real voluntad xjue esta disposición se 
comunique á los Directores ¿ Inspec
tores generales de las armas'C institu
tos, Capitanes generales de los distri
tos y al Sr. Ministró l e  la Gobernación 
del Reino, á íiu de que, llegando á co
nocimiento de las Autoridades civiles 
y militafus, no pueda aparecer en pun
to alguno con.un carácter que ha per
dido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos: consi
guientes. Dios guardo a V. E. muelles 
años. Madrid 4 de Marzo de 4858.=E1 
Subsecretario, Manuel .Manso do. Zúni- 
ga.—Señor....

iVi'ímcro. 1 H.~Ci)vular.

Exemo, Sr.: El Sr. Ministro déla  
Guerra dice boy al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo siguiente!

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio de y . E. de 22 de Febrero últi
mo; manifestando, á este Ministerio que 
con motivo de haber prorogado el Go
bernador civil de la provincia de Gua- 
datüjara basta el 28 de dicho m esef 
plazo señalado perr. la entrega dé los 
quintos provinciales, solicita el Gober
nador .militar se prorogue también el' 
cierre de la Coja basta el indicado tlia, 
en vez de hacerlo el 20; cóhio provie
ne Ja disposición 45 de loi Real orden' 
de 24 Diciembre de 1857; S. M. se ha 
servido resolver se diga á V. E. que

deterniinadopor Reales ordenes de 47 
y 24 de Diciembre pVó.ximo pasado, que 
en lo sucesivo y mientras otra cosa no 
se disponga, staii los Comandantes 
de las Cajas de quintos los Jefes que 
mandeñ los batallones provinciales (|ue 
loman su nombré de las capitales don
de aquéllas sé encuentren establecidas, 

^^lo a éstos compete entender, bajo la 
depéndencia Üe Ja Autoridad superior 
miliUiM le'la' províiipia, ¿u todas las 
ÓperacTonés dé las quintas que se- lía- 
van llevado y lleven á efecto, inclusas 
las incidencias dé qíias y ptrap; que la.s 
Cajas débeh considerarse abiertas todo 
ê  año én los punto^ donde, por no ha
berse ehlregado é|..|Cqmp|eLo de los cu
pos qué les hayan correspondido de 
reemplazos anteriores, lo vayan verifi
cando ios Consejos provinciales poiila- 
Cinamenle; en el concepto de que esto 
no sé opone á la preveñeipn 45 de la 
áútedicha Real órileñ de 24 de Diciem
bre próximo pasado, y finalmente, que, 
tanto dichos Jefes cpmo lo,s, Ayudantes 
de las cajas de quintos^, iió ..gozan de 
gratilicacior^ álgiina.por la e.xprcsada 
comisión, toda vez q̂ ne por su destino 
disfrutan el sueldo de .cuadrp', consig
nado para los que anteriormente las 
desempeñaban.»
. De Real orden, cpmu,ñipada por di- 

c]io Sr. Mihislio, lo ,tr¡asJmío ó; ,V. E. 
para su coñocímionto y efectos consi
guientes^ Diosgiíardé á V. E.’ muclios 
años. Madrid 11 de Marzo de. 1858.— 
El Suhsecrelarlo, Manuel Manso de 
Zimiga.—Señor,...

MINISTERIO I)^ FOMENTO. ‘

' instrucción phblica.—Negociado .5.*’

limo. Sr.: La Reina (Q. D. 
a{n-eciando las circunstancias especia
les de los auxiliares; ó pá'saiúeS de 
las Escuelas prácticas a^rég^das á las 
normales, se ba .serV¡do_disponer-quc 
se les considere cómo .maestros para 
los efectos del art- 4 87 dct la ley 
de O de Setiembre ■ último, •;

• De Real orden lo' dlrgó á V. h  
para sii coñocími'entb y efectos con- 
siguiente's. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2(i de Mai’zo dé 
1858.— Guendiilain.—‘Sr; Director ge
neral de Instrucción pública.
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(lelos premios propuestos por^'Ú íafeL^wsíclk E  Ag^Uilt^Á de 1857, á tenor del Real deeretó*'ie iV *dc *‘Í/ ím̂ » y
la ínstruecion aprobada por Real orden dê  29 de Mayo 185L

(Contii^aj^on.} . 

A R R O fe  V C0ÑS¿ftV4».

Provincias y pueblos.

V illrtfiy ía /J: . M 1 '̂ i . ’ .R elig í^slcl c o n a to  de Vísta-Ale^é Medalla . . - DuJpe
UedorWaiv . • . , j  r.:- r .• fíofian>ctt(miIa R o # g íi^  CriadqV>-' i Idem de id. . -V . V . Jadías ( |p s e rm
P<meiéiijC'^., . j i ; i . XMftsé líoóiio Fq/ña-.  ̂  ̂ í . ,. Idfi.m,;de id. . ■ . • A  • É?; L^i
L»óüaiilfe . ■ '. . áeliüiosas Ijencdicünás de. ; . ./'Mencioú'lrónonficíu . . . IderB.jP^^ gA

Expos^\eSi_
■xrr'

• Preíhios,.

- — T - f n f -

Objetos.

i larl

)encdic^nás de.
V

..■'Mencioú'hiónoríficíu .. .¿ f 

. "Medíálla do plata. . ' .s
Idem de bronce. ^Murviedro.........................................Religiosas de. • /i,-. . ..

J á t iv a ..............................................Idem de . . . v  * . . • • ^ Idem de _id.
B en ig an im .................................... D. JoséMallol Idem de id.
yÍ2 caya_Bilbao. |)^ L o re n z a llip ó n ^ ^  - : Idem de |tlata. - I ]

....................... Mención honorífica . . F rotas en  c®nsÍi4S. ^
Puerto.‘Rico.—Mayagüez . . . Dona Fidela Dupejron............Medalla de bronce.
Idem................................................. D. Ramón Martin V - . . . . . .  Mencion'"’honorífica. . .

Vizcaya—Bilbao, rv^r.r- f * iw i)ALorenzorIíipólil 
Idem . . . i F -  B u M é h ijf ’
Zamora.—Toro.#.^*. t   ̂J W ». í)sMaiúaroWoccs

Idem. 
Idem. 
Arropes.

Idem.
Pinas en conserva.

■ San ^íuah''BaütÍsl'A.’l'''*V 0 . Viceñté’ ’ÍIartii^ez. ,,,. . . .
Granada.-^i^anñán:' . . D.'3¿sé‘lM6V^uez Ô ébrio. . . .
Almnñécar. ,.,*0,.>iiaiael.Maiajwez Üsario. . .  :

*^ófril."‘'*r*"r* . . . .  . . D. José María Fernandez. . . .
Málaga.=Ma\Qsa......................... Sres. Larios hermanos y compañía.
Puerto-Rico.=Moypmo. ,. . .. 0 . M anuelFh . ' .  .i.

■GüaydmaL'i- b.; Agutón f i l a r e t \ l ,  . V . .

ACUCAR.' - .
Idem. . . . .  . . .  . Idem.,,, .
Médallá de bronce. . . . Azúcar.
Idem de id. . ... Jdem¿ ■
Idem de id .................................. Idem.
Idem de i d ................................. Idem.
Mención honorífica,-... . ... Idemimoscabado. 
Idem . . ■. . . , ldem.

l ' l ' l f j  M b . ,

i;q uun/o-iq 
• r . ' l l n  . . i / l l u n i u i  /

■ • ¡Ili'i' ‘VI}!'*• '  HlivSfi
MIEL Y CERA. I K - '

r ;  'ti.lNaSlaJtoRequéBa.-!''.. VA .- Mefjfl^jáa:>ohcér. ;♦. '¡rl-nr - Miel..,.
■••PeñáS'dé SáhiPé’M ''! ': '* ":’' „P-'Modbst«rQosaivezii): li; /oi' v .. • . .»efadtó|i,Jbqnoria^ . .  , , . . . Idem,.

•¡Pb/enbes. '; “ 'V“ Comisión provincial dodasIslas: . . iSledaflá. de <pla|a.

m i n

\2iih-  a:  30 Süíü03e

ision provincial dodasIslas: . . iBledallá. de , > p l a t a . j  .^r.ídem procedentG..de,Soller,de.%^on.;<j .
■ Ídem: . jdémldQ.id/. . ..J • Idejn'dé id.' v-, • . ‘-..p Geraf^^pp.pan y ©n cinülla.
i-lldem. ;>P.vniíi--. f̂ ls-vs jaém-de id:-; ‘■ • f i t l •:*> .5.- .‘••'V íí.- 'Mericibn Iibnorjfica.j,.. .,,. blanca y amarilla procedehle de'Algaida.

i: .1 •d;hqbjA r.í'd; '■\‘--'¡’'”V'/'!ídém dé .. ¿ v J ' I d e m . , . ,  i,'! 7  Miel procedente de Palma. . , ..
e/on«:=Hdrtd‘‘̂ 'l ;’'“ÉarquéBide Alfarrási ú. ,-.i ...ir.!:;..-.!.,. • -Medana'dé J j r^olp^. . , ... . Idemitíe flor-de romero flíe'fldr dé’l U ó . •'
¡j;n.| .• 'Antonio MaríaOálaL .• i M - ¡ i ' I d e m _ d e \ i 5 . ‘. ' ; . . ' , ' . . í ,-.íí v;-.Miel.  ̂ ' ;.! ’ 'lí

•«"Idem. . 
âréelonái' 

■Berga.'lerga. »>il . . '.  D. ¡Antonio MariaOálal.- .• -n -ü- Idem ae v; -.Pliei., .  i-.; ••• •
V;’ H ‘ .,í( , ..rr,v Idem. .

>an-’MiIiárí dé L á i^ :'' 0 ,.,Ciríaco.Lagarm^ »iO'* «rs *^. • • Mención, bonorjifica., ,a.,jVí. ,•■.. Idom^ :
M entéten. ' . '  . ; t i. iVenancio S a i n z ( . ‘id iju j'  ̂ • Icfem. .... .Idem.-

- R'evitrár'del Ctinip6'.'*i’''*.l ■ . iTmnaslLudioPeréz. . ' ‘ Ide ih ... .
•'-¿fíícéré .̂'-i^Ckñávérál' >' • ' D.¡Rüpartay'D.-SerapioSanchb.‘ ’. n- Idem.. v <*
■ 'Ilinojoli^-. ' .' '0 . FcancisoolPlores.i:'..'‘í''¿ ''ú •>: ■. 4 Ide¿i., »■«. !¡,.,n ‘
drrujillo:‘ í ■[ B. José Oreilana.. — . -'y .-'Idem.'. . ' . . .  . * •
*MDmbtíb:'''-’T  H 7 :' . “ t i .  ¡MartiniGarcia- ...... - v
‘Sc’ri'áSSlla-:; '9- h^nu MariajCDrcubano Alonáo.'
^^aldeUnéai^.': . G'omision'provincial
■Talavarl.' ' 4 ' V''’4 . ;ic|em-, ■-.rr . ; -i...

Idem..

Idem., A 
, ,Cera. ■ 

Miel.. •;!» 
■Cera.

: í.'; ' “ . ■ • • iHWHii;.. • • ti.- - 
/i. ¡ , h-

..VIJÜI- '.h:

■ I.< ■Bañoá;-.
Santiago del Cambio:' 4'; . 7  'ti'. Félix María, de Sandél
Gastellon. ; . ' 1 . Cómisioá;provincial—. •. •
!(?«íífaíi-/?eflL—-Ballésleroá., ■ V : t ’randsco Sdncher' Vizcaíno.
Villahermosa. J ' '  ‘.J Pr inan Antohio García.; . -
Moral dfe'Calaíravá/ ' I ' " ' . A n t o h m M o l i o á J  . r; ; ' . . 
ViUáhermosa'. . V ’ . • ; • ' D: Ániano M a r t i n e r ; ‘ U
Picón. . . . . .  '• 4'.\ D José:RamoQ’Gomez.

Idem.
, Idem .
:  Idem . 

í. Iderii.' 
. Idem. 

■' Idem. 
Id e m .

i 'íiü:*
^  .M e m - d e l  i d ; ,

*•■.* >r :̂ifr,ilv)ir}- Wcnín-'
. .j íd e m .'* :’

'4 > Medalla d e ‘b ro n c e é . . .  , ,  , Id e m ».
•; Id e m  d e . id . ,  .. .  .  íd e m .. •
i 4 M e n e io n h o ñ o rífte a , . . . .  .M i e l . . 1 .f 

• I d e m. ’ . . . . . .  . . . . . .  J d e m * •; '..oh>
i.'-' Idem. Idem^<

■ íJKclaá.-r^Zalámía lti'ti¿al;
■ âe!rtr;ü̂Kspe!uy.‘ ' .'
Lérida.—Lérida. .
Madrid.—Madrid . . .
Idem. . . . . 4 .
ATíírcí^p-JumiUa. »v
Orense!—Carballinb. . 
Pontevedra.—^  orcarey. .
Salam.anca.jAjik Fregeneda. 
Idem'.’ . . .  . . . ' . 
5or¿a.—Berlonga. . .

•SoHa'V . : ■ . . .
Idem . . . 4. ’• . .
.TemeLr-TerueL . .: • 
To/edq-—OliviÜa.. 4. ■ . . ..., 
Toledo. . . . .  .
Valencia.—¡Sietbaguas. , . .  
Ayora '4 '’';'.'"
Albaida 4. 4 , :  •. \  . ' i
Idem. . t>, r. i ' .  i'UifCi»»;'
Zanwrq.—Toro. . . . . v
Zaragoza. . . .
T a ra z 'o h a ..^  ' . ' . ' . ' 
Zaragoza.-. . . .  •. •'4
Idem. . . .
PueríOTRíoo.—Ponce.,

't i, 'Jo sé  Lorenzo Sorrhno. •; Idem d e ld , ,.■. ..* .► •’
D: José María Palacio ‘ ; . '-'i '.Mención honorífica. • •

' D. José.Gras. . . . . . Tdem...................................
ExcniQ. Sr. Buque de Osuna. . . Medalla de bronce.. .
Rej¿ Falrimonio . . . . . . .  Méncion honorífica. 4 ' .
Sr.lBaron del Solar de Espinosa. 
1). José Cibeira . . . . ♦
D. Francisco Barreiro. , • •
D. Diego Perez - . .
D. Juan Jabardo.............................
D. Vicente Fuenmayor4 L4 . 

‘ D. Pablo. del Amo.' ,. . .  - ■ . 
D. Simeón Aguirre: . • . -  
Comisión provincial. . . * .
Marques (le Hermosilla.- . .
0.. Gabriel,de Torres y Vicuña, 
ífi Ayuntamiento de^ . '  . •

' 0 . Tele§lbroÍíiosca. . . .  .
* D. Francisco Marzo y Herrero^ 

Di Francisco Soler y Tormo. .
D. Jlian Rodríguez.......................
0 . Mariano P inos.- . . . .
D. PernandQ Martínez. . . . .  . 
D.' Manuel de la Muela. . . . 
D. Custodio Izquierdo. — - •- 
D. Pedro Gan'iga . ,   ̂ - .

Medalla de b ronce.,.
. Idem de 5d, y  .'•
. Mención hoflbrffiéa: 4' *.  ̂
. Idem.
. Idem.- . •■ . <
- • Medalla dé bronce. '

Idem de id. .
. Idem dé id. •.
. Idem de id; . .
. Mención honorífica. 4 
. Idem. . .
. : Medalla de bronce.
. Idem 'dé 'id . . . ,
. Idem de id. . . ,
. Idem de id.. . . . 
c Mencioi^' liónorífica. .

Medalla de bronce. . .
Idem dé I d . ....................... Miel.
Mención honorifica. . . . Idem. ¡V
Idem........................................ Idem.
Medalla de plata. . . . Idem y cera. ,

Tdem. > ;i(. n ¡ ;» ¿ hüot/H
Migl def pueblo que se cita.
Mem,;doi idi‘ ■

i : iit'VUK» 1‘: 'ihllil-'Ui b.l' -' ' ilí ■'''
7,/-»lí a ,cbi;nn/v u  •.!»

•i'i >'-[ l‘.»b Jii;!m'Mcíií •-< -J ‘>1
• ¡Mii'i l'i!) >.u<jT'>r) >v l '
■ . ' i  i fi'U-'.'UíiA oiit»'-' •;'p>*ni.'í i" 

r-HvUt>lÍ Í!-:‘ (vbli'.iiMLi i i'i.'- 
•4 ;i.vrrit«i; ?>|) MiriKiu 

,  - í, >'1)< T i - ' i ü * ' -  " i
de; azahar.

I(Í. prdCjDdente de;¡f(>¿î 0 |lq,§4 yp|j.ps puntqjs dq.laprovincia. 
Ceras pnacedente^'^^‘,vai¡tqs;pnpt'B^T
Cerablancaiétalp,^qp. ... ...... . ,
Miel-.:. ?•' n ii" -:
Idem. ,, , , . . . , , , 0 ,1) ,•.{»•"' ■
Id. de la Alameda y'f^e^^enaSiL^e.coíwt^lV^e<}lon especial' 
Panales de miel con abejas vivas. ; /•! y '. - 1
WÍgI., .'in)

id -bí'i-'- '• ^ '■ ■ ■■
P^rá. , (j t̂jjqifii !'■' ‘loq 'líiUlii'í

.4,. . . ,, -l.')iíii*u s’ii'i ‘''tq c! yl’
Ideiíí.:;;, .. ío : : • • • ' • cáyiñ
Idem filtrada! 4 .. , , - .’u-.i ¡i» d ->1» ii ¡¡‘■■'•‘'i
Idenj id. . '■ . ...• i-M-iynJii''’-'-;'
Idem cruda.  ̂ ^  in^nibu ol ob ‘mi|>
Idem de Alcañiz j  de yalderrobles— üfirn-i‘*q - d 
Miel. ' • ,  - uo •‘•qí''‘yi-’ '1
Ideni. ■■ . . .  ̂ .,,.-.-v5. ;o4.-. n í - í i - i " "
Idem dé romero..;, q,,i i • • 'T ';
Idem. . .-.¡.u-, > ! . - '‘Jji'j: Mfui
Cera blanca en panes,y,en.griiinpíi, ) 7 . '-.pitu. - - _ 
Cera. • y ' ¡ ’ 4 -. i.j. .-4»' •' ■ •
Idem. . V
Miel blanca. 4 . , -t!-;-:

lili'Miiiii-’J'.rJ • . i ' í l ) Í U  i . l
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Provincias y pueblosi

• (i .  - .
Manon..; 

.,(&inU.])Iaríá, 
...flaleares.,:;;^
' Éúrgos.—^Burgos . .
...Sodano.^’• .« • <•
¡San fanlaleon de:X 0 8a. 

i Quintanília de San Grar;cia 
Palacios de la Sierra;, .¡. 
Villanoño . . . . ..
Mambrilla........................

JBIIlartaw* OM ^ /-.I 
Arenilla del rio Pisuerga.

„C(íceres.—Cáceres

.[ Di Antotíio Carrer-aá 

.■ ,Dj Jaime deD leza...
i Comisión provincial.

, .  ;P; £)duardo Augusto de Besson. 
D. Apolinar Salas.’ '.i ■ . . . 
D. Vieente de la Erahueva^ v . 
D. Vicente Saez . . .' . ..

• D. Manuel Diego. .. . . ; .
D. Dionisio del Hoyo. . : ;  ̂
D. Juan Deliran. . ¿ . .
D. Marcelo :Maptin. . . •■. . .
D.. José: Centeno.
Doña Rosa Campon. . .

• . D. Luis-Sergio Sánchez.
Trujillo.' . D.. Santiago Martinez-
T o rre jo n c i l lo ............................-  ' -v- .
SayQ0,diiÍ3s, ?. . ...........................
Aldea Centenera. .......................

■•!É;Mí(ittd-/fe®?.-Carnpo',de Griptana¿

•iiiiúi
MANTECAS,, QUESOS

; "i. r.níf 
. . Medalla de bronce;

. ■. ’• Idem :de"ld. •
Mención honorífica 
Medalla de plata. 
Mención honorífica, 
ídem. ■
Idem . . . .
Idem. . ̂  .
íd em . . .
Idem, ■ . •'
Mención
Idem. . - . . > -
Medalla do bronce. 
Idém de idí . ■

fe^,.
¡¡Moral; áe Galatrava.' . .
■ Alcázar de San Juan. . 
•''Villahermosa. . . >  . 
■'iC^dnÍp6a.— Añora . . . 

J?«i0íárt.=:Trigu0rO8. . . 
/r«eíc(r,==HechOi . . . 
Ansó. • ; • V'".
Lugo . . . . . .  ‘ .
San Jorge'de Aguas-Santas.

, , ^ ' Idem de id^ ■. .
D.: Vicente Clemente Gómez.- .; ¡ i-ü'i-  ̂Mención honoríflóa. 
D; Juan Marín. . s . i - . . i -k' Idem. . . v’ . ■
D.ifiarciso Trejo. . V . . . ... . • vi Idem. . . j ’
D. José María Melgarejo. ■ . ¡.i .i . ¡Medalla líebroiícé ' 
D. Antonio Fontcs Fernandez de- Géi  ̂

doba. . . . . .  . . L - :  . .
D. Agustín Salido. . . . . . .
D. Juan Alvarez Guerra. .. ■. w .;

Aniaíro Martinez. .i . . .
'Ij;

¡ídem,' d¿,

D.
D.

Idem
ídem
Idem

Madrid,

Idem. . . * . . , .
Bustarviejo. . . . .  . 
Miraflores de la Sierra . . 
A'afjarm.-ii-Uetarroz. , . 
Ctínforáa.i, .
■^tcdo.rsíGijoh. : v : . 
Concejo de Pravia. ; . 
^PortWaedf!á.--Salcédo . .

i-Gantalapiedra. 
Sw/oi—̂ Valdeavellano; . .
¡VoHocíoIicí.sitíastiro naevo de Se

gura. ' . 
l'Gigiimuelí.' 
t'Z<fíHgoiai' 

Coruñcp̂

D.
D. Bartolomé Gil.

Luis C erero.. -.i-.-. .< ...
Joséi Ventura v.

D. Miguel López. . ... .
D.Juan: Pardo y Prado. .
D.!José Gawía Yaarnbnde. . ; .
Establecimiento de Vacas de la Monta

ña del Príncipe Pio, propio do S. A. 
el Serenísimo Sr. Infante D. .Fran
cisco de Paula Antonio. . .. . .

D. José Angel González. . ' .  . . ,
D. Clemente López . . . . . .
D. Manuel Hernán..................................Idem
D. Pedro Marcos Perez..........................
D. Ramón; Gutiérrez . ¡ v . .
D. Casimiro Domingo Gil. . . .  .
D. José María de la Llana. . .. .. j
D. Manuel iCamba . . . . . .
Excrao, Sr. D. Mauricio Garios de Onís.
D. Manuel González y González. . .
D. Manuel

Idem de i'd-.- ' .■ '•i, 
Mención honorífiCli'.-' 
Idem. ■ *' h.i‘- 
Idem.’ . V . ' . 
Medalla de bronCe. 
Idem de id. ; . 

do id. . ' 
de id. . . - 
de i d . . .

jldem» '
ídem. .
Idem .' ■ ■ ' ' '   ̂ '
Idem.
Id'em.
Idem.
Idem.
Idem. • : ■
Idem llamado dé Sañ Simón, 
liiefn llamado dé letilíá'dé tó Üllbá; ' ’ ’ '' ■ . -rni:\ r- ■ ■ i ■>'<

Idem
Idem

de
de
de

id. . . 
id. . . 
id. . ,

Idem de id. . . 
MepciOn honorífica. 
Medalla de plata . 
Idem de bronce. 
Mepcion honorífica.^ 
Idem. ¡ , . . .
Medalla de bronce.

manteca d e : vacas»
. ‘ ; :: -iHr. M. ■

Manteca fresca dé vacas é  imitada á la de Plandes. 
Manteca de-V^cás.''''‘' ’f ■, ' ' ' . ' '
R’e<yíiésotté¿'.' j'' ' " • • ’ < ’
Requesones saladas y, quesos del'Boncal. ■

.-‘Míüif Oí.»V 'ó rl'rt 'mnrwlí-iv'' ‘ 1- ' ' ■

Rodriguez . ,
D.'BoimundD García.
D. Mariano Marracó 
D, Antonio,B. Barrasoain

Idem.

y. compañía.

Idein.
Idem.
Idem.

íH'‘Máfátecá am itadá 'á la  de Flandes: 
Idem'salada de vacas.
Idem imitada'á lá de Flandes.' 
Idem de cerdo: •'
Queáo.
Manteca de vacas y máñtequilíá. 
Queso. ■ , , •, .
Idem;
Requesones y quéáos.,
5ebo purificado de ternéra:

GECINASi, JAMONES, EMBUCHADO .̂'
Bací«/«z.ii,iHigijera la Real. 
Baleares.
Barcelona—Vich. . . . . 
Idem. . . . .  .  . . , .  .
Barcelona.

J'.’ü;:
. biiii'

h! r é I
,C(k^s.--^d:ea<;Qjj^jj0j.a

^raíwdq,.r*tGi¡aaada;. ; ,u 
/Twcsca.—Sarvisé. .

’Lúgo. . ... .  .
ÍV»»arra.=Pamplona. . . .* 

; (?rensCf T=&an Payo, . , . . 
. ífríede ,T-G^n ga s de, '^i neo. . 
PqIe^ci<t,jT+.paredes. de Nava. 
..^aZpwwjicy.i^^Qpndelario. . .
ídem. . .

.^ îadolid.- -VaUadolííií,

D. Jqsé iMacín Claros,i:
Comisión provincial.!.
D. Francisco Trias. . :
D. Rafael Lianza. .: . . .
Conde- de-FonoHar, Marqués d o ' Pal- ¡ 

merola, -
; Dv Narciso Mápcos-. . . •

ic-D. Jpsé Fiistep. . I. . .
.:;,D. Blas Bailárin. . .
. D. Alejandro Castro Gómez 
. Dt Nicolí^s Florensa c hijo'.: v '. '< . v;
• D. Miguel Galapris de Losada^ Abad do'.
. . D. José Francisco defürío. > ! . .-i ;
:• Hermenegildo de Salasv. i -:/ . j--,.
. Gremio de choriceros de. : ; . . . 

D. Jorge Rico y hermanos, vecinos- de 
Madrid.- . ;  . . . .

D.; Bernardino Mailing. . . . . .  , ,

l'i
'V ' .

3Iecialla.de-bronce 
Jdem -de id¿ -¡¡í . - 
-Idem -de *íd.’J-'U • • 
Ideih de id. i;

3íericion honorífica.
Medalla de broncéi 
Idem de id. - ; . 
Idem deüírt. . . 
Merteioñ honorífica ' 
Meífellaide bronce; ' 
Idem de- id-.'
'Idem de id. . - . ' 
Mención honorífica. 
Modhlla; de' plata.' '
Idem de id. T . '. .
Menpioñ honorífica. .

Varios cmbuéhailbk. • .
' Sobreasadas’de Palma.''" 
Salchiblíones.
Idem.

¡ii"
/ir- •i).

Idem. .jf
Jamones.

‘ Id,ém dulces? 
Céciná dé obejá. 
Jámoiiés.' '

! ‘¡:
Chorízós y'sáicluchones.

- ‘ ‘Jamones Ramadós ^

ífii I
Idem' y cébína 

• Oeciiia.' '
Varios ériíbutidofe:

’dé.Caldclas. 
de Vaca. ■

ídem. ■; 
SalicMchbn.

FISCALIA DEL 
DE

TRIBUNAL SUPREMO 
JUSTICIAv

fSi^ contiitúará.J

Circular.
 ̂ Lbs robos de las iglesias y santua- 

^ repetirse con lamen- 
taoie frecuencia, produciendo el es
cándalo y la indignación del país, qíie 
ve profanar así sus templos y los ob
jetos mas sagrados del culto, sirvien- 
0 0 Jos.restos de la piedad de nues
tros pádres para alimentar vicios de 
sacrílegos criminales. Considerada la 
desproporción en que están estos de- 
htos con los otros que afectan la pro- 
■^dad, debe existir una causa que 
determine y favorezca su multiplica-

'Cion, puesto que el mal'-rio éé ‘ébrtá 
no obstanté las díspoáieiones * adopta
das a l  í n l P n l n / - - P . l : - / l i ó ^  C '  X fdas al intento.'-EI-GObierno d'é S:"M. 
se ocupa del cstuijio de Aquella y' dé 
los remedios 'apropositb 'paraéstirpbb
radicalmente unos crímenes qüp, íPiq 
vez que atacan los Objetos’tíiá's' éaébs 
y venerandos, nos rebajan necesaria
mente á los ojos de la Europa y de 
todos los pueblos civilizados.

Entretanto, el Ministerio fiscal no 
puede mostrarse impasible; á ki pre
sencia del nial, contemplando su de
sarrollo y progresivo incremento. El 
Gobierno e.xcitó ya su celo por la 
circular que dirigió á los Sí es. Fisca
les en 22 de Diciembre de I?56, é in-

- áudábiemeritfe réáulí^dpp.,,corres
pondieron ' eñ .parto á siis esperanzas, 
;stífriendq ifitiQlips de los culpables las 
pepas impuestas, por la ley, á éstos 
sacrilegos .delitos. Pero' en dos escollos 
fraéasó la 'actiyidáclj .feélo dé^plegádo 
por lóá fuñcíoháíjos. del,ramo, á sa
ber, la falta .fié m^.diqs que la ley po
ne a sü disposición para .fáyoreqer la 
aycriguacioh de los delitos, y lo exce
siva lenidad con que la misma los de
prime. La mayor parte de las causas 
incohadas para ía persecución, y cas
tigo de estos crímenes no produjeron 
el descubrimiento de sus autores, y 
las^penas impuestas á aquellos que re- 

conv.éhcidos de su perpetra-sultaron

, ción ño fueron suficientes para arre
drar á.otrps y hacerles-desistir desús 
iCrimmales propósitos, ,

, ¿peberemos nosoÍrps,,por esto de
tenernos, . eptibiar nuesfro celo, ce
ja r  en el camino einpreodidoi.y aban- 
. doagi’. Ja per^cucion; dq,: taies: delitos 
a r  curso común de las investigaciones 
judiciales que no demandan tan es- 

. pecial esmero?. De ninguna nianera; y 
^.los que así lo creyeren. no .compren- 
-den ia índole del ministerio fiscal ni 
los altos deberes que nuestros res- 
peclivo’s cargos nos imponen. Nuestro 
ministerio, sobre ser-la  ley vivn^-la 
ley en acción para procurar inceson. 
temente por medios legítimos su-,¡de.
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no cumpÜmiento en su letra y en su 
espíritu, es ademas el representante 
del Gobierno, su podet*íísb''áuxi|iar en 
el arriparo y custodia dé los intereses 
sociales, cuya guarda le está confia
da en lodo lo que comprende la esfe
ra judicial. En proporción de la mag
nitud ó fuerza de los obstáculos que 
se presentan para resguardar y ?al;f,. 
var tan altos inlercsq§,.í}^ debo-crecer ¡ 
nuestro celo y multiplicarse nuestros 
esfuerzos.

No basta, atendida la gravedad y 
trascendencia del mal qué va indicado, 
procurarla celeridad de estos juicios, 
activar la persecución, ser inflexibles 
pidiendo la aplicación de la ley cuan
do las pruebas vengan á demostrar la 
criminalidad de algunos. El Ministerio 
fiscal es necesario que dentro del cír
culo trazado por la misma ley, y del 
cual no nos es lícito salir, aplique su 
actividad allí donde es más necesaria y 
ha de producir más seguros y benefi
ciosos resultados.

La situación de los templos, su falta 
de custodia y el ser lugares deshabita
dos hace que sea muy difícil la com
probación de estos delitos. Por lo mis
mo es indispensable (pie el ministerio 
piíblico se procure esas pruebas po
niéndose en contacto con las .\utor¡- 
düdes de las poblaciones y sus depen
dientes, con la Guardia civil, celadores 
de caminos, guardas rurales y urbanos, 
y con cuantos persop^s puedan .facfliUr 
el descubrimiento de los delincuentes. 
Perpetrado un delito, los Promotores 
deben, siempre que no haya' óbstácu-- 
!o invencible que lo impida, asistir á 
las dU¡¡g;eoGÍas de ji-e^pno^imien^o- del 
templo () santuario robáiio, examinar, 
todas las circunstancias de él, los ' ras
tros que hubiere, Rejado el delito, ios' 
caracteres que presente, hasta los 
accidentes que concurrañ. Sabido es 
que en la mayor parte de, los cpsos 
esas circunstancias, esos accidentes, 
frecuentemente los más insignificantes 
al parece, son los rastros , ,seguros para, 
el descubrimiento cuando se someten 
á un ojo perito y experto. Parar aque
llas poblaciones en que no residen los 
Promotores y no sea fácil su presenta
ción á tiempo, deben encargar, la asis
tencia á los Regidores síndicos, sus 
sustitutos.

Y no deben ceñirse á presenciar 
impasibles esos reconocimientos: de
ber suyo es procurar que todas, las 
circunstancias y aun accidenlés se 
consignen en la diligencia que se ex
tienda, ya por que la omisión do al
guna suele á veces prestar medios de 
injusta defensa á los delincuentes, ya 
porque, y esto es lo de mas interés, 
esa oinision produce, ya que so 
da un rastro útil de averiguación, yá  ̂
que se desnaturalice el verdaderq de-, 

*■ lito cometido, impidiendo sUjPxácta; 
definición y la exacta apricacíon de 
la pena

En mi sentir las señaladas por la 
ley á estos delitos no son suficienlé- 
incnte eficaces para reprimirlos, alen- 
diendo al aliciente que los mismos 
prestan, á las diíicultade.s de la .com
probación y consiguiente probar3ÍIidad 
(le la impunidad, y á la facilidad de 
su omisión; á ' parte de su propia gra
vedad y ' a larm a'que producen. Pero 
esa misma lenidad se aumenta por la 
1ne:tacla inteligencia que en mi opi
nión se ha dado por muchos á las 
disposiciones del Código penal, y de la 
quo nace sin duda ese poco escrúpulo 
que se nota en la extensión de las 
actas de reconocimiento, según debo 
inferir de los partes dados á esta Fis
calía y de las penas impuestas á ios 
criminales. Sobre esto, es de mi de
ber llamar la atención de V. S. y de 
todos los funcionarios del ministerio 
fiscal, puesto que, no dándose el re 
cu rso 'de  casación en las causas cri
minales, faltan los medios de imiror-

mar la jarisprudcncia, y aun de pro
vocar la interpretación auténtica de 
la ley,, no quedando otró"bií''b.itrio le
gal que e! de que el ministerio públi
co insista constantemente en sus-acu* 
saciones en la inteligencia genuina de 
la ley, .en,; consonancia con-Ios princi*. 
píos d ^  dqrecho, y armonizando sus,: 

j disposic^pnes. . ,: 'o; ■ ■ •
. ^  medita en la.-que contie

ne ei ait-,;l51 del. C0 digoi1.pe.9 al> ¡por. 
el qué impone al que. pr.ofaparc laíu 
sagradas.; í'prinas de,la  Eucaristía, sp:,, 
lo por espíritu de. impiedad, la¡; 
pena de • reclusión temporal, cquiva-n 
lente á la de cadena tenjporaU nq pOTn 
drá explicarse la disposición del , arlí-M 
culo 45?i, en que se impone la pena 
(le presidio, menor, en su-graido.máiJih , 
mo, á la; de prisión m iiyor.-en,^ gra
do medio,,, cuando a la pro.fanpijíoni.de 
las mismas sagradas Formas.ieucqpís- 
Licos se añada ci. robo .del copon que 
las contenga, y con las circunstancias, 
agravaníísimas que en dicho •.artículo 
se señalan.. Tampoco podrá concebir 
V. S. qüé, penándose en el artículo 
132 1a .profanación de imágenes, va
sos sagrados ú otros objetos del culto, 
sin ánimo.de cometer otro delito, con 
la pena.de prisión mayor, equivalen
te á presidio mayor, cuando á esta 
profanación, se agregue el robo de.los 
mismos objetos y con las agrayantísi: 
rqas, circunstancias que se indican, en 
el árt‘. 432, se castigue con la pena, 
mencionada de presidio menor, en su 
grado máximo, á presidio mayor, en 
sd grado medio. Por inconeebibíe, sin 
embargo, que esto parezca, tal será 
la con^cuencia lógica que habrá de. 
deducirse d.e la admisión de esa ju- 

' rispi'ude.íicia que, .al parecer, se ya. in 
troduciendo; (lebililándose forzpsamen-: 
te la. represión de estos crímenes sa:-. 
crilegos. . .

:Yuelvo á repetir .qué,, ep; mi opi
nión,; estos delitos, que tanto hieren 
la piedad do todo pueblo religioso, no 
están suflejientemenle penados; pero 
necesario es reconoeer que la ley no 
se ha entendido con exactitud com
pleta, de lo cual noce que en su.apli-, 
cacion,,se vicie y .no produzca, sus sa- 
ludabies . efectos.

Es indudable que el Código ha dis
tinguido la profanación intencional; la 
que tiene solo por objeto escarnecer 
y mancillar la Religión, de aquella que 

, sé verifica sin este ánimo, sin e^ta .iw- 
’lención;,j.^, solo para obtener .un lu 
cró, apropiándose los obje.tos desti
nados ai cuito. Por consideraciones 
que á nosotros no nos es dhdó'valoHái* 
ha creído que cuando el móvil es'pu
ra, ,y. abicrlpmente irreligioso, la pe- 
j;\alidaj (iello ser mayor, y de aquí la 
gran diferencia que ha eslablecidoi! en
tre  las penas que señala, á u-nos hc- 
élios en ios artículos. 131 y. 132 y la 
que, determina para los otros en ios 
artículos 451 y 452.

...Pero, ¿no pueden unirse ámbos pro
pósitos en un mismo criminal y ve
rificarse óonjuntamenle ámbos deli
tos? indudablemente, sí y precisamente 
la O p i n i ó n  contraria y la extraviada 
tendencia que ella produce en los pro
cesos es \i\ que hay que combatir y 
reétificár. Por lo que dé loé páiTes'da
dos á'esta Fiscalía se observa, luego 
que los encardados de la préyéncion 
(le aquellos adviwten qué la profana
ción va acompañada de robo, ya creen 
calificado el, delito de ésta especie; y 
lijándose en acreditarlo,' se descuidan
respecto á las circunstaheias y ácc;!- 
dentes que aparecen en los rastros 
qué el delito deja en pos de sí, y que 
son precisamente los que han de de
term inar si hubo uno ó dos delitos, 
y ciíal es la naturaleza del perpetra
do. Por ello vuelvo á inculcar ía ne- 
cesi(íad de que se practiquen y extien
dan las diligencias de comprobación 
con toda la minuciosidad posible y con

plena exactitud. Esto no obstará nun
ca para que los Promotores, adqui
riendo las noticias conducentes con 
celo y eficacia, hagan que consten 
aquellas [circunétancías y accidentes 
en cualquier estado del proceso en 
que la ley. permita las comprobacio
nes.,Tanto estos como V;i' S. 'deben- 

• tener siempre en .cuenta que do la 
impiedad que impulsa-ú:un robó sacri
lego á la profanación.intoncional no hay 
más.que un paso,, debiendo presumir- 

.se esta.cuando una .circunstancialó*un 
iaccidente venga á . corroborar aquel 
intento, en quien tuyo el 'propósiló 
de arrebatar .objetos sagrados en des
precio de las. censuras dé la Iglesia y 
de las prescripciones .civiles y canó
nicas................................ • ' '

Bien conozco los ■ fundamentos-fle 
, esa Opinión, en mi sentir inexacta ,' y'- 
las dificultades que ha de ofreceri ven- 
cióndolas, la pronta represión de estos 
delitos. Cierto es que aunque por el 
art. 76.del Código penaLsé'dispone que’ 
ai culpable de dos ó más delitos'se im
pongan.todas Jas penas correspondien
tes á los mismos, esta disposición está 
limitada por el art. 77> que excluye ios 
casos de que un solo hecho constituya 
dos ó más delitos, y el d e . qüe • el uno 
sea medio necesario para cometer el 
otro. Estas reglas, que no pudieron de
jar de adoptarse, admitido el principio 
ide la pluralidad de penas, y (lue en lo 
general no ofrecen dificultaJ práctica- 
alguna en los delitos de que se trata, 
han dado ocasión á esa creéncia'Equi
vocada,; creyéndose que la profanación 
es ó. conjunta, con el robo, no habien
do por consiguiente,:penalidad más que'' 
para un delito, ó medio de verificar 
este otro, y por tanto la pena debe ser 
una. - -

Aun siendo esto, así en iodos los 
casos, lo que no. és posible, como la 
ley previene que. cuando esto suceda 
la pena que se aplique sea la más gra
ve, nunca estaría justificada esa’ indi
ferencia á las circunstancias y acciden
tes que concurran para acreditarlos y 
especificarlos convenienténienté, im
portando mucho la exacta calificación 
por la enorme diferencia,entre unos y 
Otras penas. Pero en silMlüstrai 
cion y práctica, conocerá que ni en 
todos los c á ^ s  el heclio es uno, ni 
siendo dos, el uno es medio necesario 
para cometer él otro.' Pora ejecutar, 
pdr ejemplo, el robo.de lint'copon "que' 
contenga Formas eucarísíiéáfc es indis
pensable la. profanación canónica, pe
ro no loles ia jurídica; yiúno -será el* 
acto en que las sagradas Formas se ul- ¡ 
trájen arrojándolas al suelo ó á un lu-' 
gar indecente,. y otro cl de robar el 
baso sagrado. Así, distinguióndosé^ 
exactamente los actos, los delitos apa- • 
recen y se definen sin difiailtad, pro*-;' 
duciendose la acusacÍon.;en toda la ex
tensión que la ley ,quiere.

Difícil, y sobre tódo innecesario se
ria, dirigiéndome, á funcionarios tan 
ilustrados como los del ministoiio fis
cal, detallar los.casos .y circunstancias 
que puedaa determinar la existencia 
de dos (ielitos distintos y suficiente
mente independientes para no ser re
putados como el producto de un solo, 
hecho, los en’que' nO pueda decirle' 
que el uno fué medio necesario para, 
la comisión del otro, y los en que ha
ya uno solo penable. Las indicaciones 
hechas creo que bastan para demos
trar la posibilidad de todos estos ca
sos, y la necesidad de distinguirlos pa
ra que los cuipalfies do. tan execra
bles délitos no burlen la ley, y se sus
traigan á las penas que la misma ha, 
querkjo que sufran, y no otras m e
nos graves, y á propósito para la r e 
presión de tales crímenes.

La ley, que nos ha confiado nues
tras severas funciones, y el Gobieroo-de 
S. M., que nos ha honrado con nues
tros delicados cargos, confian en núes

tro celo, actividad y decisión para 
llenar nuestró?^,,aUóS. y no
podemos defraudar -su -confianza. Por 
mi parte, yo lo espero lodo de la ilus. 
Irada cooperación de los funcionarios 
fiscales, que, conociendo la grayedad 
Bel mal, pondrán'‘dé*á5 parte''COttllr. 
me y decidida voluntad'Codbs lós'^e- 
dios que la ley Ies facUite^^ára cor
tarlo. • •'

Dios guaiHleá V. S. mu(íK6 á‘áfíos. 
Madrid 48 dó -Mahó'tíé'4858.=¿}la. 
nuel de Seijtís'^fjóztífifo.'-^Sr. 
la Audiencia- dévA'i'^

• n :  /

SE C C IO N  D E  L A  PROVIN GIA-
.. . . . •ll-'iq ->i': 1 '. ¡fililí'.'i/

ADMINISTRACION l¿t*KCIAL'DE/biE- 
■ NES NACIONALES.

. CiRGULARílii >r íMÍ , ‘ > T Í . - ' ! '
A los Altaldes'de'los püebídé',
Paru dar .<ji^pUmie.0 t(>.áuuna cir 

cular dirigida á ésta Administración- 
por-la Dirección general de' 
dades y derecho^;;del:’Eslado,.-y .,«>n 
el fin de , lleníypjiponrla .debida regu
laridad, e l’ servicio relativo,al ;Cqaiin- 
gente de pósitos, hace, indispón- 
sable que en el,tér.minoí deocho .días 
se sirva V. mapdar,.;á. esta .Admiais- 
tracion una certificación en que.ijp/is- 
te (iistintamenie el número de:; los 
.Pósitos na-oipnaie?, • ó/, sepir: piibliqo». ó 
comunes, conocidos antiguamente con 
el nombre de Reales, y el de JloMe 
fundación particular ó denómíriáooj 
Piós, que existiesen en los respecti
vos Pueblos;, los fondos qué eft-gra- 
nos y melálico resultaroaiá eada-uno 
de dicíios estab|lpq¡mientps mi: Sb'de 
pici.cm.bré dé 48^7*;qoiH-espresioji/(le 
los .que tenían .en. panera..y,, éajfby 
¡os repartido.s (? prppAííd.Qs .ú-VcobMc 

’qn .el .año a c t u a l ; . i b
Ésta Admiu^traciaa.i>9> duda (fue 

se ciimpljrá- ép^íijuportanto. aorvieio 
én el término séfialadq, ,.en la inte
ligencia . qiift ;?i ¡qiie, Remore, .su. remi
sión me pondrá, en el caso .vde te
ner que solicitar la qoopia'aQiw, áel 
^ ñ o r  Gobernador de esta,.pi;Qviiiicia 
’ol cual impondrá 1.a pena 
hayan hecho acreedores los que fallen 
á este importante servicio. Albacete 
3 de Abril de 1858.— El Adminis- 
tfjadíjr de propiedades; y; idei’.éGbos .del 

.,EÍta(Ío, ,J .. Segundo pugp.
. . iliiÉr i '

"  ALCALDIA CONSTITUCIONAÍ "
. . .  . D E . M I N A V A

I
Don Juan Antorilo' Guijarrer, ;'A4caldc 
Gconstitucional dé esta -villd' dé Mi- 
<1 naya......................  ̂ ” .

Hago saber: Que autorizado por e! 
Sr. Gobernador ciVil'dé'é^lá' •Pfovin’Cia 
j^ira ejecutar la obra dcre'pái’a'ciondfll 
tl-ozo de carrCt-éra*^qU0 -‘átraviésó.Ijr 
éste -pueblo, se'ha' ináildíido áffóáfa la 
Súbasta -dicha obra'¡bájo-’éb tipo 
979 rs. 72 céntimos, anunciáppP.S® 
por medio del Boletiú oficial con treiji' 
tá' dias de -anticipaéiOñT" orí sil con
secuencia, se previene que el primar 
remate tendrá lugar en esta Sala con- 
s^torial-de .órttésiá; -doae: dé Ja mananj
del dia siguientié • aMcuttplimienlo oe
los treinta en que este anuncio op̂ ' 
rezca en dicho' BolóUn; y el segund 
remate á losiocho diíis siguiendo 

' péíclírado/él .pfiméro. á.dvírUendP 
él pliegó. Vp ̂ ^ndjbió.nes, .api’óbadop 

’.dipho , Go'jiiqrutidór.. estara dp ® 
nífiésto eri la '^ccrctafíá dé' d^B̂ ^Vei-

’.ínmicúló pará'inteligénci.^.'.dé; los«
tadores.' . ’ -v

■ Minqyá.'3,0 de, Marzo 
Juan Antó.nió Gdíjaf:ro.:^Por man 
d o ' d e ' s u  ihercejií^'' José. ■
rippedrp, Srfpi ''
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